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ACTUALIZACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS PARA ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES 2021 (ORD. N°05/1278 DEG) 

El presente documento actualiza y complementa la información de todos los 

protocolos y medidas informadas durante el año 2021 a toda la comunidad del 

colegio Maese da Vinci.  

Esta información fue entregada por la División de Educación General y fue 

analizado por Nuestro Comité paritario y Prevencionista de Riesgos para ser 

aplicado por el Equipo Directivo del Colegio cuando corresponda. 

Como dato relevante de esta actualización de medidas, les informamos que los 

aforos en las salas de clases aumentarán y el distanciamiento físico de un 

metro ya no será obligatorio en aquellos niveles en los cuales los estudiantes 

tengan su esquema de vacunación completo. La asistencia presencial seguirá 

siendo voluntaria para las familias. 

Se adjunta parte del oficio enviado por la DEG, para que estén en conocimiento 

de estas medidas  
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NOTA: CUALQUIER CAMBIO A LAS PRESENTES INDICACIONES SERÁ 

INFORMADO A NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA, PREVIA REVISIÓN DEL 

COMITÉ PARITARIO Y PREVENCIONISTA DE RIESGOS. 

 

 

COLEGIO MAESE DAVINCI 

 

 

LA LIGUA, 18 DE OCTUBRE DE 2021 


